
 
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de 

febrero del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2019-00731-

00, informando que a la fecha no se ha notificado a la parte pasiva dentro 

del presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda que aquí 

nos ocupa, y como es deber del presente Despacho judicial acatar las 

órdenes impartidas del Gobierno Nacional, se dispone: 

 

Por secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la providencia del 22 de 

noviembre de 2019 al representante legal de la demandada 

EMGESA S.A. ESP, o quien haga sus veces, conforme lo establecido 

en al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la cuenta de correo 

electrónico notificaciones.judiciales@enel.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:notificaciones.judiciales@enel.com

